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ESTANDARES PARA LA  ACREDITACIÓN DE LA 
CARRERA DE LICENCIATURA EN ENFERMERÍA

CONTEXTO INSTITUCIONAL

1. La Carrera de Licenciatura en Enfermería se desarrolla en una Universidad o Instituto Universitario donde se realizan actividades sustantivas de la  Educación Superior cumpliendo los requerimientos de la Legislación de  Educación Superior vigente. 

2. La misión, los fines y los propósitos de la Carrera de Licenciatura en Enfermería; deben estar explícitamente definidos y ser de público conocimiento, considerando las necesidades de salud y la organización del  sistema  local, regional y nacional.

3. Los objetivos de la Carrera de Licenciatura en Enfermería deben ser concordantes con la misión institucional en su conjunto y responder al objetivo del egresado que se propone. 

4. Los mecanismos de participación de la comunidad universitaria en los órganos de gobierno y en las actividades sustantivas de la Escuela o Carrera de Enfermería, deben establecerse acorde a las normativas de cada Universidad o Instituto.

5. La Carrera de Licenciatura en Enfermería debe promover el desarrollo intelectual, el espíritu crítico y el sentido ético de sus estudiantes; en un clima de libertad, equidad, solidaridad y respeto por la diversidad.

6. La Carrera de Licenciatura en Enfermería debe contar  con una estructura académico/administrativa que garantice el alcance de los objetivos institucionales.

7. La  gestión  de la carrera debe ser ejercida por un miembro calificado del cuerpo académico del área disciplinar.

8. Los procedimientos para la elección, selección, designación y evaluación de autoridades, docentes y personal administrativo de la carrera, deben ajustarse a la  Reglamentación de la Universidad o Instituto Universitario.

9. Deben existir mecanismos de gestión académica para el diseño, seguimiento y evaluación del plan de estudios.

10. La estructura académica  y el personal de apoyo administrativo, deben tener concordancia con la  matrícula, las estrategias educativas y las funciones que asigna la normativa de la Universidad o Instituto.

11. La Carrera de  Licenciatura en Enfermería debe tener convenios  de cooperación interinstitucional para desarrollar actividades  para la formación práctica y  proyectos que promuevan la  educación, investigación y extensión.
12. Los Sistemas de información y registro deben ser oportunos, confiables y eficientes; para la toma de decisiones y el adecuado funcionamiento de la Institución. 
13. Se debe garantizar la sustentabilidad para el desarrollo de la Carrera de Licenciatura en Enfermería. El financiamiento de las actividades sustantivas de la Escuela o Instituto, del personal docente y administrativo, el desarrollo de los planes de mantenimiento y expansión de infraestructura, laboratorios y biblioteca; debe estar garantizado para, al menos, el término de duración de las cohortes actuales de la carrera.

15. Deberá tener un plan institucional de desarrollo estratégico. 
16. El personal no docente/administrativo o de apoyo, debe ser adecuado en número y calificación para el funcionamiento de la carrera. Deben desarrollarse actividades de capacitación para este personal.

PLAN DE ESTUDIOS Y FORMACION

1. El curriculum contribuye a la formación en los conocimientos, principios y métodos de la profesión  de enfermería y, debe ser coherente con la misión institucional y con el campo de trabajo de los egresados de la Carrera.

2. El curriculum de la Carrera de Licenciatura en Enfermería debe estar desarrollado en un documento que contenga: fundamentación, fines y propósitos; perfil del egresado vinculado con los alcances del título; criterios de admisión, plan de estudios y de correlatividades; normas de regularidad y permanencia; sistema de evaluación, promoción y condiciones de egreso.

3. El plan de estudios podrá contemplar un título intermedio de enfermero/a
. 

4. Debe garantizarse un mínimo de  carga horaria total de 3.200 horas, de las cuales 1014 deben corresponder a horas prácticas pre profesionales supervisadas.
5. El Plan de estudios debe  organizar los contenidos básicos de la carrera en cursos, materias, módulos, unidades o cualquier otra denominación, distribuidos en una secuencia de tiempo/ niveles/ ciclos y/o áreas.

6. Cada una de las materias, cursos, módulos, unidades  deben tener un programa de enseñanza que  explicite  los objetivos de aprendizaje, los contenidos organizados en unidades temáticas, las actividades de enseñanza, los recursos necesarios, los ámbitos de  práctica, las correlatividades, la modalidad de evaluación y la bibliografía básica recomendada.

7. Los problemas de salud-enfermedad prevalentes en la comunidad y las estrategias de la Atención Primaria  deben ser incluidos en los programas de enseñanza.

8.  Los estudiantes de la Carrera de Licenciatura en Enfermería deben tener contacto temprano con actividades de promoción de la salud  y de prevención de la enfermedad

9. Las prácticas pre-profesionales de los alumnos deben ser implementadas desde el primer año y durante todo el desarrollo curricular de la carrera con un nivel de complejidad progresiva.

10. Los ámbitos de enseñanza práctica (gabinetes de simulación, servicios hospitalarios, otros servicios asistenciales o comunitarios) deben ser seleccionados de acuerdo a los objetivos de aprendizaje, los contenidos, la cantidad de alumnos y las tecnologías disponibles.

11. La evaluación de los estudiantes debe ser congruente con los objetivos de aprendizaje definidos y con la metodología de enseñanza implementada. La escala de calificación será la que fija la Universidad o Instituto. 
12. La Carrera de Licenciatura en Enfermería podrá ofrecer un listado de actividades electivas, dentro de la carga horaria mínima 
total par la formación integral del estudiante.
CUERPO ACADÉMICO

1. La Carrera debe contar con un cuerpo académico en número, formación y composición  acorde a la misión institucional para desarrollar  las actividades sustantivas de la Universidad. 

2. La institución  debe poseer  reglamento y/o estatuto que especifique: la selección, promoción, permanencia, evaluación periódica, las funciones y responsabilidades de cada una de las categorías docentes. 

3. El cuerpo académico debe acreditar formación en docencia superior, antecedentes y dedicación adecuados a las funciones que desempeña.

4.  El número, composición y formación del cuerpo académico deberá ser  adecuado al proceso de enseñanza y aprendizaje, considerando las actividades teórico- prácticas de la carrera y el tiempo destinado a investigación, extensión y perfeccionamiento continuo. 
5. El cuerpo académico de la carrera deberá contar con formación, experiencia y conocimientos acreditados públicamente y documentados, que sean acordes a la  categoría, función y responsabilidad en la que se desempeña
6. La Carrera de Licenciatura en Enfermería debe ofrecer oportunidades para que los docentes mejoren sus habilidades y conocimientos, no sólo en sus disciplinas específicas, sino también en estrategias de enseñanza, evaluación y gestión educativa.

7. Debe existir un mecanismo normativo para la participación de los docentes en el diseño, implementación y evaluación del currículo.
8. Deben implementarse mecanismos de evaluación periódica del desempeño docente, considerando diferentes fuentes. Los resultados de esa evaluación deben ser considerados en el sistema de promoción de los mismos.

ESTUDIANTES Y GRADUADOS

1. La institución deberá tener políticas explícitas de admisión, permanencia y egreso de los estudiantes.

2. Debe garantizarse que en los procesos de admisión y selección no exista ningún tipo de discriminación de etnia, procedencia, creencias, genero,  opinión política o característica física.
3. Debe existir compatibilidad entre los estudiantes admitidos y los recursos físicos, humanos y económicos asignados a la carrera, que aseguren el proceso de formación de cada cohorte. 

4. Los requisitos de admisión de los estudiantes deben  estar  establecidos en forma explícita y deben ser  de conocimiento público.

5. La institución debe  establecer mecanismos de seguimiento, permanencia y egreso de los estudiantes.
6.  Se deben establecer estrategias para la actualización, formación continua y perfeccionamiento profesional de graduados.

7. La institución debe poseer estatutos y reglamentos de estudiantes y graduados en las que se definen entre otros aspectos sus deberes, derechos y responsabilidades.

8.  Deben existir  programas de bienestar estudiantil.

INFRAESTRUTURA Y EQUIPAMIENTO

1. La Carrera dispondrá  de una planta física que permite el desarrollo de las funciones sustantivas y de bienestar de la comunidad académica.

2. El acceso y el uso de todos los ámbitos de aprendizaje (incluidos los servicios asistenciales, escuelas, clubes, etc.) deben estar garantizados por la propiedad y administración de la Universidad o por convenios interinstitucionales escritos y debidamente formalizados.

3. La planta física debe ser acorde con las características de los espacios curriculares previstos, el número de estudiantes, las metodologías didácticas empleadas,  las actividades de investigación y las de extensión universitarias.

4. El centro de información y documentación (CID) debe estar integrado a redes  de bibliotecas virtuales.

5. Debe poseer cantidad y variedad de textos disponibles para satisfacer necesidades de los estudiantes y docentes. El material bibliográfico debe ser pertinente y compatible con el proyecto académico. Deben existir  mecanismos sistemáticos para la selección y actualización del acervo bibliográfico.

6. La Carrera de Licenciatura en Enfermería dispondrá de espacios con planta física funcional, para la realización de las prácticas simuladas. 

13. Deben existir normas de bioseguridad en relación con la exposición de los estudiantes y los docentes, a riesgos infecciosos y ambientales. 

14. La infraestructura edilicia debe incluir oficinas y espacios para el normal desarrollo de las actividades de gestión, docencia, extensión e investigación. 
Actividades Reservadas al Título de Licenciada/o en Enfermería y Contenidos curriculares
	Actividad Reservada
	Contenidos Curriculares
	Riesgo


	1. Dirige y supervisa los cuidados de enfermería de acuerdo a las necesidades de las personas y su grado de dependencia en el máximo nivel de complejidad y coordina su evaluación.


	Enfermería como profesión. Conceptualización de la disciplina. El cuidado de las personas, la familia, la comunidad y su entorno. Principios de la atención integral de la salud de las personas como unidad biopsicosocial, inmersas en una realidad socio, política y económica. El objeto de estudio de la disciplina: El cuidado profesional de enfermería. Las necesidades humanas, teorías, taxonomía,  enfoques y perspectivas (socio, histórica, psicológica, filosófica, económica). Salud y satisfacción de necesidades. Campos de actuación de enfermería.   Dimensiones del cuidado: la ética, el poder, lo social, lo político, lo económico, la educación. Valoración integral de las necesidades básicas de las personas: planificación, ejecución y evaluación de las intervenciones de enfermería. 

El cuidado de las personas en los tres niveles de prevención y en las distintas etapas  del ciclo vital: madre, recién nacido, neonato, niño, adolescente, adulto y anciano; teniendo en cuenta el contexto, el perfil epidemiológico, las políticas sociales y de salud y la complejidad del cuidado.

El cuidado de la familia, los grupos y la comunidad, en los tres niveles de prevención, de acuerdo al perfil epidemiológico y a las necesidades sentidas de la comunidad. 

	La planificación y evaluación de los cuidados de enfermería requieren de la jerarquización y priorización de las necesidades básicas de las persona/s para elaborar diagnósticos de enfermería oportunos, prever cuidados eficientes para resolver los problemas de las personas y evaluar la eficacia de los mismos. Para ello, se requiere de un profesional altamente capacitado para la toma de decisiones, basadas en los principios científicos de la disciplina de Enfermería.


	2. Realiza intervenciones de enfermería de mayor nivel de complejidad tecnológica que impliquen alto riesgo para la vida de las personas.


	Conocimientos teóricos y aplicación práctica del método de intervención de enfermería: El Proceso de Atención de Enfermería. Teorías y Modelos de enfermería que sustentan el Proceso de Atención. Factores económicos,  sociales y educativos  que condicionan  la calidad de vida de las personas según ciclo vital.

Intervenciones de enfermería para el cuidado, prenatal, del parto, del puerperio, el niño, el adolescente y el adulto  (joven, maduro y anciano) frente a sus distintos problemas de salud. El cuidado del prematuro, del niño y del adulto de alto riesgo. Terapéutica medicamentosa, control y vigilancia. Valoración y alivio del dolor (administración de medicación y  terapias alternativas independientes). El cuidado del paciente en estado crítico y su familia de acuerdo a su nivel de dependencia de Enfermería. Cuidados para prevenir complicaciones y restaurar la salud. Significado de la hospitalización para el paciente crítico y su familia.  

Valoración y evaluación de las necesidades de oxigenación, nutrición, eliminación, movimiento, comunicación, aprendizaje y seguridad. Planificación, ejecución y evaluación de los cuidados de enfermería. Registros.
	La salud constituye un complejo proceso multidimensional. Una dimensión relevante de este proceso, se relaciona con el tipo y calidad de los cuidados de enfermería recibidos. El tipo de intervenciones que requiere un paciente y la calidad de los mismos,  influye en el reestablecimiento de su salud. Los problemas de salud de alta complejidad generan situaciones donde son necesarias acciones prontas con un alto grado de precisión, en función del riesgo que corre la vida de la persona. Las decisiones adecuadas demandan una planificación y posterior seguimiento por parte de un profesional de enfermería debidamente capacitado.

	3. Gestiona la consulta de enfermería en el ejercicio autónomo de la profesión en todos los niveles de atención y complejidad del cuidado.


	Salud comunitaria en los diferentes niveles de atención. Comunidad y familia. Atención Primaria de la Salud componente esencial para el logro de salud para todos. La participación comunitaria y el desarrollo de las tecnologías apropiadas. Declaraciones de las conferencias internacionales. Planificación estratégica. Enfoque de riesgo. La promoción de la salud. Principios de equidad y participación comunitaria para encuadrar el Rol de la enfermera como promotora  y educadora para la salud. El modelo profesional de enfermería comunitaria. Sistemas Locales de Salud (SILOS). Rol de enfermería en la intersectorialidad  y la ínter disciplina.  Ámbitos para la educación y el seguimiento de la salud: comunidad, escuela,  medios de comunicación,  hospital, fábrica, universidad. Participación de enfermería en los programas de atención en las distintas etapas del ciclo vital.. La Consulta de enfermería. Sistema de referencia  y contrarrefencia. Protocolos de derivación y seguimiento de las consultas de enfermería 
	El ejercicio libre y autónomo de Enfermería implica la capacidad para tomar decisiones concientes con responsabilidad de sus actos, orientados a preservar y proteger el derecho a la vida de todos los seres humanos. La imposibilidad de acceso a la consulta de enfermería, genera en las personas una  privación de   orientación, acompañamiento y  seguimiento de los cuidados; lo cual puede obstaculizar  la recuperación.



	4. Dirige y supervisa planes y programas de atención de enfermería hospitalarios, ambulatorios, comunitarios y domiciliarios y coordina su evaluación.


	La problemática de salud en grupos humanos, relaciones interpersonales, institucionales y grupales. Inserción en equipos interdisciplinarios. Recursos básicos de la vida cotidiana que contribuyen a la producción, mantenimiento y recuperación de la salud según necesidades del ciclo de vida. La dinámica familiar a lo largo de la vida. Cuidados de Enfermería en el proceso de crecimiento y desarrollo. Familia y sociedad. El proceso de salud y enfermedad mental en el contexto actual. Políticas y tendencias actuales. La atención de la Salud Mental. Interacciones humanas personales y grupales. Etapas evolutivas. Crisis Vitales. APS y Salud mental. Promoción de la Salud Mental y Enfermería. Detección precoz de las alteraciones mentales. Estrategias terapéuticas psiquiátricas. El Departamento Hospitalario de Enfermería. Gestión del Cuidado y de los recursos.

Enfermería Comunitaria. Ámbitos de desempeño. Actividades y modalidades de atención, instrumentos y registros
Internación domiciliaria. Desarrollo de la visita domiciliaria: preparación, valoración, ejecución y evaluación de la visita. Registros. . 
	Se necesitan profesionales de enfermería que trabajen articulando a la comunidad con el sistema de salud en forma interdisciplinaria e intersectorial para potenciar la autonomía y la calidad de vida de las personas.
Los programas de atención de Enfermería en sus distintas modalidades de atención exigen una alta capacitación debido a la complejidad de la vida cotidiana de las personas y de las situaciones de salud y enfermedad que deben afrontar.

	5. Gestiona las unidades de organización de enfermería en los niveles centrales de la autoridad sanitaria nacional, provincial y municipal y; las de máximo nivel de gestión de enfermería de los establecimientos asistenciales con internación.
	La Ciencia de la Administración aplicada a salud y a Enfermería. Evolución del pensamiento administrativo en general y de Enfermería en particular.

Efectores de la Atención Médica. La epidemiología aplicada a la administración de los servicios de salud y de Enfermería. Planificación estratégica y operativa. Aplicación del proceso administrativo en la gestión de las organizaciones de Enfermería de nivel central, Hospitalario y Comunitario de Enfermería

La  dirección en Enfermería. El proceso de toma de decisiones. El Liderazgo y la motivación. Evaluación de personal 

	Una adecuada gestión y administración  de las unidades de organización de Enfermería,  garantiza el cumplimiento de una práctica segura para las personas que reciben cuidados de enfermería y del propio prestador de los cuidados.

	6. Diseña, gestiona, supervisa y evalúa programas de garantía de calidad de la atención de enfermería. 
	El proceso de Gestión y Administración del Servicio Hospitalario y Comunitario de Enfermería. Gestión del cuidado de enfermería y evaluación de su calidad. Planificación y organización de los servicios. Gestión y administración de recursos humanos, materiales y financieros para garantizar cuidados seguros.  Educación  permanente del personal de enfermería como herramienta de gestión del recurso humano. Programas, actividades y registros. 
	El Licenciado en Enfermería capta la calidad del cuidado brindado a los pacientes/comunidad; ya que puede evaluar tanto las intervenciones objetivas, la satisfacción percibida por los pacientes. Esto genera una visión completa e integral del cuidado de enfermería para garantizar su calidad

	7. Audita servicios de enfermería en todos los niveles de atención de la salud y provee asesoría a unidades técnicas o de conducción, programas u organismos de instituciones públicas o privadas sobre cuidados, organización de servicios de enfermería y/o formación de enfermería, o en otros aspectos de su competencia profesional.
	La etapa del control administrativo en Enfermería. La Supervisión y la Auditoria.  Indicadores de evaluación de estructura, proceso y resultados en Enfermería.

Condiciones y medio ambiente de trabajo en el ejercicio de la enfermería. 

	La supervisión y la auditoria en Enfermería son las herramientas de gestión necesarias para comprobar la eficacia y eficiencia de los cuidados brindados a los pacientes y el uso de los recursos. Si esto no se comprueba se pone en riesgo al sujeto de atención.

La asesoría fortalece las bases de la práctica profesional, alienta su desarrollo, posiciona y reposiciona la disciplina dentro del campo de la salud en relación a otras disciplinas



	8. Coordina la elaboración de normas de funcionamiento y diseña los modelos de registro de los servicios de enfermería, en sus distintas modalidades de atención.


	Normas y estándares de Enfermería. Organigrama, manual de organización, manual de normas y procedimientos de Enfermería.

Registros de Enfermería en la atención hospitalaria y comunitaria.
	La elaboración y control del cumplimiento de las normas de enfermería garantizan la calidad del cuidado.

Los registros de enfermería constituyen una herramienta de importancia legal, ética, administrativa y asistencial.  La falta de calidad de la información registrada influye en la efectividad de la practica profesional. Persona, familia y comunidad  se verían imposibilitas del intercambio de información para la planificación del cuidado y la gestión de los recursos sanitarios. Poseen valor jurídico -legal, como prueba objetiva de la valoración del profesional respecto a su conducta y los cuidados brindados.

	9. Dirige y supervisa programas de educación permanente en servicio y para otros profesionales de salud en el área de su competencia y coordina su evaluación.


	Modelos y opciones para la formación de recursos humanos. Modelos pedagógicos. Bases conceptuales  y metodológicas. Teorías del aprendizaje. 

Planificación y programación de proyectos educativos. Metodologías y recursos. Evaluación educativa. Identificación, organización y ejecución de acciones educativas a las personas,  familia, comunidad y personal de salud
Educación permanente en Enfermería basada en las necesidades reales de los servicios y  la cultura institucional. La educación del adulto en situación de trabajo. La práctica como fuente de conocimientos y problemas: la problematización de la práctica dentro de la organización. Las tecnologías de la información y el aprendizaje.


	La educación continua constituye el punto de partida para la problematización de la práctica. Funciona como una herramienta de transformación y crecimiento de la profesión y de la experticia profesional. La falta de educación continua  acorde al desarrollo de la disciplina,  la ciencia y la técnica; lleva a perder idoneidad, poniendo en riesgo la atención de las personas y al propio profesional. 

El cuidado de las personas implica un espacio complejo y compartido por distintas disciplinas. Se requiere de una puesta a punto periódica sobre los avances o innovaciones respetando cada integrante del equipo su área de competencia.

	10. Gestiona unidades académicas de enfermería.


	El diseño pedagógico y la gestión estratégica. La pedagogía Critica. Componentes y principios del proceso de enseñanza y de aprendizaje en relación con las teorías y paradigmas de las ciencias de la educación. 

Bases conceptuales para elaborar un proyecto educativo. Bases para el planeamiento educativo de programas, unidades y clases. Utilización de los medios didácticos, técnicas de evaluación y nuevas tecnologías de la información.


	Los avances científicos y el surgimiento de las especialidades dentro del campo de la salud, han hecho que la organización y el funcionamiento  de las instituciones dedicadas a la atención de la salud y la enfermedad, sean cada vez mas complejas. La gestión académica de la Carrera de Licenciatura en Enfermería a cargo del graduado en Enfermería, garantiza la enseñanza centrada en su objeto de estudio disciplinar.

	11. Dirige el equipo disciplinar que participa del diseño del currículo de enfermería.


	Modelos y opciones para la formación de recursos humanos. 

Modelos pedagógicos. Bases conceptuales  y metodológicas. Teorías del aprendizaje. Planificación y programación de proyectos educativos. Metodologías y recursos. Evaluación educativa. Identificación, organización y ejecución de acciones educativas a las personas,  familia, comunidad y personal de salud


	En el contexto mundial, los cuidados de enfermería que requiere la sociedad, se constituyen en fenómenos  complejos, que requieren de herramientas teórico metodológicas de distintos campos del saber. La coordinación de  los programas educacionales de los licenciados en enfermería  por parte de los mismos, permite generar espacios de discusión desde la perspectiva de la complejidad, valorando la integralidad de los contenidos y enfoques del cuidado de la persona, familia y comunidad desde el punto de vista de lo especifico de la disciplina y centrado en las necesidades  de salud de las personas 


	12. Diseña y dirige proyectos de investigación sobre el área disciplinar  y coordina su evaluación. 
	La investigación para la construcción de nuevos conocimientos de la disciplina de enfermería. La producción de conocimiento y la tecnología profesional para contribuir a la solución de los problemas de salud y de enfermería. Investigación en enfermería, evolución histórica y tendencias futuras.   Fuentes de conocimiento humano. Características del enfoque científico. Propósitos de la investigación científica.   Paradigmas  en  investigación.  Ética  e investigación científica. El proceso de la investigación.  Diseño del proyecto de investigación.


	El desarrollo de una disciplina se genera a partir de la producción de conocimiento. El licenciado en enfermería construye  conocimiento orientado a la recuperación y/o mantenimiento de la vida en el marco de los modelos y teorías de Enfermería

La deficiencia en la producción de conocimiento dentro del área disciplinar impacta directamente sobre la calidad del cuidado que se brinda a las personas. Además, empobrece y dificulta el desarrollo de la disciplina y principalmente el nivel de  cuidados prestados. 

     

	13. Realiza pericias judiciales en el área de su competencia.


	Legislación vigente en Salud y en Enfermería. Leyes laborales y de salud. Los derechos humanos. El derecho a la salud. El rol del enfermero en el derecho. Ética y Moral.  Bioética y principios éticos. Aspectos legales de la práctica de Enfermería. Nucleamientos profesionales a nivel provincial, nacional y mundial que orientan la educación y el ejercicio de la enfermería 
	El licenciado en Enfermería es el profesional idóneo para evaluar el cumplimiento de su praxis.


CONSIDERACIONES PARA CARRERAS DE LICENCIATURA EN ENFERMERÍA QUE OFRECEN SOLO CICLOS DE COMPLENTACIÓN

Teniendo en cuenta que:

· En la Argentina existen Universidades que ofrecen solo el segundo ciclo de la Carrera de Licenciatura en Enfermería como ciclo de complementación, destinado a tanto a enfermeros egresados de otras universidades como a los de institutos de formación superior que otorgan titulo de Enfermera/o.
· La Ley de Educación Superior prevé el desarrollo de mecanismos de articulación entre instituciones del sistema de educación superior, que han dado lugar a experiencias de cooperación interinstitucional y otras formas de articulación como los ciclos de complementación curricular, dirigidas a fortalecer la cobertura nacional ante la alta demanda.

· La existencia de un régimen de acreditación de carreras de interés público como requisito indispensable para el otorgamiento de reconocimiento oficial de títulos debe considerar la particular situación que presenta esta articulación universitaria, que consiste en la adecuación de planes de estudio de diferentes instituciones y de diferentes niveles de educación para la prosecución de estudios.
· Debe resguardarse la calidad educativa, atendiendo las prioridades nacionales de salud, teniendo en cuenta las necesidades sanitarias locales y la planificación regional de la educación superior (CPRES); 

Se prevé que, las actividades reservadas al título de Licenciado en Enfermería de los egresados de instituciones universitarias que ofrecen solo ciclos de complementación curricular, serán las mismas que las previstas para el  título de Licenciado en Enfermería de las instituciones universitarias que cuentan con la carrera completa, presentados en estos estándares de acreditación.  
CONSIDERACIONES PARA INCORPORACIÓN DE EGRESADOS NO UNIVERSITARIOS AL SEGUNDO CICLO DE LA CARRERA DE LICENCIATURA EN ENFERMERÍA Y/O CICLOS DE COMPLENTACIÓN

Se prevé Incorporar al segundo ciclo de la Carrera de Licenciatura en Enfermería y/o al ciclo de complementación, a los egresados de Institutos de Educación Superior, que hayan realizado el proceso de homologación de título a la  Resol. Min. 07/07, para el reconocimiento del título a nivel nacional. Las actividades reservadas al título de enfermero serán las  mismas que las previstas para el título intermedio de Enfermero de las instituciones de educación superior universitaria, contempladas en estos estándares de acreditación

�Antes decía “otorga título intermedio”


�No especifican cuántas horas.


�Agregaron esta columna
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